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Rad. EJECUCTIVO                   #  08-638-40-89-001-2019-00269-00. 
DEMANDANTE:                       BANCOLOMBIA S. A.            
DEMANDADO:                        Argelia Prada Pimiento. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, A su despacho el presente proceso ejecutivo, en el cual, los ejecutados 
allegan escrito solicitando  se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación . Sírvase a 
proveer, secretario JULIO DIAZ MORELO 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA, ATLANTICO.  
Sabanalarga – Atlántico, Julio 13 de 2022 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial,  y revisado el expediente encontramos que las partes 
procesales son: Bancolombia S. A  como demandante  a través de apoderado judicial Dra Diana León Lizarazu 
y como demandada la señora Argelia Prada Pimiento. 
 
Paro se allega  a este proceso solicitud de terminación  del mismo por parte del Jefe Jurídico y apoderado 
General dela Gerencia Zona Caribe de la entidad denominada CENTRAL DE INVERSUINES S. A –CISA- Dr Víctor 
Manuel Soto López, manifestando que la Obligación Homologada por CISA  se encuentra cancelada por la 
demanda en la proporción que le  corresponde a la citada entidad  
 
Previa revisión del expediente observamos que la sociedad CENTRAL DE INVERSUINES S. A –CISA-  No es parte 
procesal, Ni como demandante Ni como Cesionaria  dentro de este asunto, por esta   razón y consideración el 
despacho Niega la solicitud de terminación del proceso. Por lo que  este Despacho judicial,  

RESUELVE: 
Primero.- Niéguesele  la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación presentada por 
el  Jefe Jurídico y apoderado General dela Gerencia Zona Caribe de la entidad denominada CENTRAL DE 
INVERSUINES S. A –CISA- Dr Víctor Manuel Soto López,  por las consideraciones y razones señaladas en la parte 
motiva de ata providencia  
Segundo.- Notifíquese  esta decisión  a las partes interesadas a través de sus correos electrónicos en 
cumplimiento al decreto 806 del 2020 debidamente ratificado  por ley posterior  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.    
 LA   JUEZ. – 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 

 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR  ESTADO No.085     
 DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022 
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